
Incidente de Levantamiento Medida Cautelar

Kevin Santiago López <kevinsabogado2018@gmail.com>
Lun 8/03/2021 3:23 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
Incidente Medida Cautelar - Proceso Ejeuctivo.pdf;

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DE CIRCUITO DE ARAUCA   
E.                                        D.                                               S.

RADICADO:  81001310300120200010900
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: GRUPO ESTRATEGIAS MEDIO AMBIENTALES SERUNO S.A.S.
DEMANDADO:  EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A. ESP

ASUNTO: Incidente de Levantamiento Medida Cautelar

KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.1.051.240.589 de
Cucaita,-Boyacá, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 350568 del
Consejo Superior de la Judicatura, mediante poder conferido, obrando en nombre y representación de BOWEN
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900439735 –5, representada legalmente por el señor JORGE ELIECER
CONTRERAS TENJO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.184.777 de Bogotá, con domicilio en
la ciudad de Bogotá D.C., de manera respetuosa por medio del presente escrito presento ante este Despacho Incidente
para que se Decrete el levantamiento del embargo y la retención de las cuentas corrientes y de ahorros No.
005069991577, No. 005000361740 y No. 009369997185 del BANCO DAVIVIENDA, las cuales fueron objeto de
embargo, mediante oficio No. JCCA-219, de fecha 24 de febrero de 2021, recibido en la entidad bancaria el día 2 de
marzo de 2021, y que se encuentran a nombre de BOWEN COLOMBIA S.A.S., de acuerdo con lo consagrado en el
artículo 129 del Código General del Proceso en armonía con el del artículo 597 y 599, ibídem, con citación y audiencia al
demandante en el proceso de la referencia.

Del señor Juez,

KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA
C.C. No. 1.051.240.589
T.P. No. 350568 del C.S. de la J.
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Solicitud trámite Incidente de Levantamiento Medida Cautelar

Kevin Santiago López <kevinsabogado2018@gmail.com>
Jue 8/04/2021 2:34 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Solicitud Trámite Incidente Medida Cautelar.pdf;

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DE CIRCUITO DE ARAUCA   
E.                                        D.                                               S.

RADICADO:  81001310300120200010900
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: GRUPO ESTRATEGIAS MEDIO AMBIENTALES SERUNO S.A.S.
DEMANDADO:  EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A. ESP

ASUNTO: Solicitud trámite Incidente de Levantamiento Medida Cautelar

Yo, KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.1.051.240.589 de
Cucaita,-Boyacá, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 350568 del
Consejo Superior de la Judicatura, mediante poder conferido, obrando en nombre y representación de BOWEN
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900439735 –5, representada legalmente por el señor JORGE ELIECER
CONTRERAS TENJO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.184.777 de Bogotá, con domicilio en
la ciudad de Bogotá D.C., de manera respetuosa por medio del presente escrito me permito solicitar a su Despacho surtir
el trámite del Incidente radicado el pasado 08 de marzo de 2020, conforme lo señalado en el artículo 129 del Código
General del Proceso en armonía con el del artículo 597 y 599, ibídem, con citación y audiencia al demandante en el
proceso de la referencia. 

Del señor Juez,

KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA
C.C. No. 1.051.240.589
T.P. No. 350568 del C.S. de la J.
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Solicitud Aclaración Incidente Radicado el 08-Mar-2021

Kevin Santiago López <kevinsabogado2018@gmail.com>
Jue 15/04/2021 3:00 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Memorial_Aclaracion_Incidente.pdf

Cordial saludo 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DE CIRCUITO DE ARAUCA   
E.                                        D.                                               S.

RADICADO:  81001310300120200010900
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: GRUPO ESTRATEGIAS MEDIO AMBIENTALES SERUNO S.A.S.
DEMANDADO:  EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A. ESP

ASUNTO: Solicitud Aclaración Incidente Radicado el 08-Mar-2021

Yo, KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No.1.051.240.589 de Cucaita,-Boyacá, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 350568 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante poder conferido, obrando en nombre y
representación de BOWEN COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900439735 –5, representada legalmente
por el señor JORGE ELIECER CONTRERAS TENJO, de manera respetuosa por medio del presente escrito,
allego al Despacho aclaración del escrito del Incidente radicado el 08 de marzo de 2021, toda vez que por error
humano se cargó un documento diferente al que se pretendida radicar al Juzgado, para que se Decrete el
levantamiento del embargo y la retención de las cuentas corrientes y de ahorros. 

Del señor Juez,

KEVIN SANTIAGO LÓPEZ BORDA
C.C. No. 1.051.240.589
T.P. No. 350568 del C.S. de la J.
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